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ACTA Nº 09-2021/22 DEL COMITE DE COMPETICION Y DISCIPLINA 
DEPORTIVA DE LA FARBM DE LOS XXXIX JUEGOS DEPORTIVOS EN 

EDAD ESCOLAR 
 

Constituido este Comité de Competición en la sede de la Federación Aragonesa de 
Balonmano el 9 de febrero de 2022, ha adoptado los siguientes Acuerdos: 

 
1.- Aprobar definitivamente los resultados de la jornada disputada así como de las 

anteriores, que constan en el anexo de la presente Acta, siempre que no sean objeto de 
modificación específica en los acuerdos adoptados. 

 
 

2.- APLAZAMIENTO DE PARTIDOS POR CONTAGIOS COVID 
 

A partir del viernes 11 de febrero a las 00:00, para formalizar la solicitud de aplazamientos de 
partidos por casos positivos en Covid, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 
  

- Para poder solicitar el aplazamiento se deberá tener 4 o mas casos positivos de jugadores en 
el equipo solicitante, excepto en las categorías de benjamín e iniciación que se deberá tener 2 o 
mas casos positivos de jugadores en el equipo solicitante. 
 
- Para todas las categorías (excepto la categoría benjamín y la categoría iniciación) se deberá 
de presentar el documento de aplazamiento de fuerza mayor acompañado del siguiente 
documento por cada uno de los jugadores/as positivos/as 
 
             * Documento de comunicación de positivo en COVID utilizando el modelo oficial de 
la Federación Aragonesa de Balonmano 

              
- Para las categorías benjamín e iniciación, solo será necesario presentar el documento de 
aplazamiento de fuerza mayor firmado por los dos clubes 

  
Sin la autorización expresa por escrito de la Federación Aragonesa de Balonmano no se podrá 
dar ningún partido por aplazado o suspendido. 

 
Presidente: D. Rafael Andreu Lopez 
Vocal:  
Secretario:  D. Salvador Simó 
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CADETE FEMENINO 
 

3.-PARTIDO 
 

COLORES SCHARR B CDSA DOMINICOS  05/02/2021 10:30 
PDM TENERIAS 

18-29 

 
Visto el contenido del Acta del Partido, correspondiente al citado encuentro, a la que no se han 

presentado alegaciones en el plazo establecido reglamentariamente para ello, el Comité ACUERDA: 
 

SANCIONAR a la jugadora núm. 66 del equipo COLORES SCHARR B, Nuria BARCA 
REMIREZ, con SUSPENSION DE DOS (2) encuentros oficiales de competición, en aplicación de 
lo dispuesto en el art. 33.b del RRD, en relación con la Norma Vigésima.4.1 de las Bases Generales 
que regulan los XXXIX Juegos Escolares, por protestar reiteradamente las decisiones arbitrales de 
manera improcedente, incluso después de haber sido descalificada. 

 
SANCIONAR al equipo COLORES SCHARR B con APERCIBIMIENTO de Sanción 

económica, por no presentar al encuentro, por primera vez en la presente temporada, a persona titular 
de la Licencia de Entrenador del equipo, sin causa justificada, a tenor de lo previsto en la Norma 11ª1, 
de las NDDE. 
 
********************************************************************************** 

RECURSOS: Contra los presentes Acuerdos, los interesados podrán interponer Recurso, ante el 
Comité de Disciplina Deportiva Escolar de Aragón, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles siguientes a 
su notificación, según dispone la base 20ª.7. de las Bases Generales, aprobadas por Orden 
ECD/752/2021 de 24 de Junio de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, que regirán los XXXIX Juegos Deportivos en Edad Escolar. (BOA 15-06-2020). 
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FIRMADO EN EL ORIGINAL 
 
 

Fdo. D. Salvador Gracia 
SECRETARIO DEL 

COMITE DE COMPETICION FARBM 
 
 
 

FIRMADO EN EL ORIGINAL 
 

Vº Bº EL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE COMPETICION 

FARBM 


	3.-PARTIDO
	Fdo. D. Salvador Gracia SECRETARIO DEL
	Vº Bº EL PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPETICION

